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mpsm I MUNICIPALIDADPROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN 

TARAPOTO 

Visto: 

RESOLUCION GERENCIAL Nº 3~ -2024-GM/MPSM 

Tarapoto, 12 de diciembre del 2024. 

El Informe N°1156-2024-OL-GA-MPSM, de fecha 12 de diciembre del 2024, remitido por la Oficina de 
b~, .. c>,-, Logística solicitando la Duodécima Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial 

/ Q"ft"'\l r~~ 1 

?~- '"''l'-: ~ de San Martín, para el año fiscal 2024; • 
'/ ..-=,-· . ,.~\ 
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Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o 
modificatorio, de ser el caso; 

Que, mediante la Resolución Nº014-2019-OSCE/PRE, se aprueba la Directiva Nº002-2019-OSCE/CD 
"Plan Anual de Contrataciones' y sus modificatorias (en adelante la DIRECTIVA), que tiene por objeto establecer 
disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, aprobación, publicación, modificación, 
ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataqiones; 

~'/ ·-· . ~ ' r·~f-~:-~ 11\ Que, el numeral 7.3.1) de la DIRECTIVA, establece que el Plan Anual de Contrataciones debe ser 
':,~Y-

1
-;;r~~~J)' aprobado mediante documento emitido por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera "-' ,..,,, ' // !: 41ll'<!'5;:,2-?'' delegado dicha facultad; 
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Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 466-2024-A-MPSM de fecha 25 de julio de 2024, se 
DESIGNA como GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVICNIAL DE SAN MARTfN, desde el 25 
de julio de 2024, al Abg . WILIAN ALBERTO Rf OS TRI GOZO 

Que, en consecuencia, resulta necesario expedir el acto administrativo, estando a lo dispuesto en la Ley 
N°30225 Ley de Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Legislativo Nº1444 y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N°350-2015-EF, modificado mediante Decreto Supremo 056/2017-EF, y en 
Merito a las facu ltades conferidas en la Resolución de Alcaldía N°480-2016.A/MPSM, de fecha 17 de junio del 
2016. 

SE RESUELVE: 

,""' , ··1~1
.-/. \ ':,ARTICULO PRIMERO. · APROBAR la Duodécima Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 

~/ ... ' i:;;Municipalidad Provincial de San Martín, para el ejercicio fiscal 2024, para la inclusión de un (01) procedimiento 
.,, 

\~.·:; ·. - · ,,,..,:: de selección, según detalle: 

INCLUSION DE UN (01) PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Nro. 
Ref. 
PAC 

33 

Objeto de 
Contratación 

Consultoría 
de obra 

Tipo de 
Proceso 

Adjudicación 
Simplificada 

Nº 
Ítems 

Descripción 


